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EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE KUMPIRUSHIATO

VISTO S:
K um pirushiato , 23 de agosto del 2022

La O pin ión Legal N° 0316-2022-R SRC -O G AJ-M D K/LC  de fecha 23 de agosto del 2022, Informe N°334- 
2022-BTM Z-O G A-M D K/LC  de fecha 19 de agosto del 2022, Inform e N°881-2022-RRHH-M DK/LC  de fecha 18 de 
agosto del 2022, Inform e N °089-2022-C CS-RR HH -M DK de fecha 15 de agosto del 2022, Inform e N° 1479-2022- 
G D EG A-M D KI/LC  de fecha 03 de agosto del 2022, Informe N° 240-2022-W FC -R -G D EG A-M D K/LC  de fecha 01 de 
agosto del 2022, Inform e N° 0551-2022-R RH H-M D K/LC  de fecha 20 de jun io  del 2022, Inform e N°060-2022-CCS- 
R RH H -M D K de fecha 15 de jun io  del 2022, Inform e N°1028-2022-G DEG A-M DK/LC  de fecha 09 de jun io  del 2022 
que rem ite el plan de seguridad y salud en el trabajo del proyecto “M EJO RAM IENTO  DE LA PRO DUCCIÓ N DEL  
C ULTIVO  DE PLÁ TA NO  EN LA ZO NA L DE KEPASHIATO , D ISTRITO DE ECHARATE - LA CO NVENCIÓ N -  
C U S C O ” , y;

CO NSIDERANDO :

Que, conform e a los Art. 194 y 195 de la Constitución Política del Perú, m odificado por las leyes de 
Reform a C onstituciona l N° 27680 y 30305, concordante con los A rtículos I y II del T ítu lo  prelim inar de la Ley N° 
27972, las m unic ipa lidades son órganos prom otores del desarro llo  local, con personería  juríd ica  de derecho 
público y plena capacidad para el cum plim iento de sus fines, con autonom ía política, económ ica y adm inistrativa, 
en los asuntos de su com petencia. Autonom ía que radica en la facu ltad de e je rce r actos de gobierno 

dm in is tra tivos y de adm in istración con sujeción al ordenam iento jurídico.

Que, el art 106 de la C onstitución Política del Perú, estipula que m ediante Leyes Orgánicas se regulan 
la estructura  y el funcionam iento  de las entidades del estado previstas en la constitución, así com o tam bién las 
otras m aterias cuya regulación por la Ley O rgánica está establecida en la Constitución;

Que, conform e d ispone el artículo 20° numeral 20); de la Ley Orgánica de M unicipa lidades N° 27972, 
textua lm ente  expresa: "Son a tribuciones del alcalde: Delegar sus atribuciones, (...), A dm in is tra tivas en el Gerente 
M unic ipa l” , quien desem peñará el cargo con arreglo  a lo d ispuesto  en la Ley O rgánica de M unicipalidades.;

Que, conform e d ispone el artículo 27° de la Ley O rgánica de M unic ipa lidades N° 27972 que, 
textua lm ente  expresan: "La adm in istración m unicipal está bajo la d irección  y responsabilidad del Gerente 
M unicipal,

Que, conform e disponen el últim o párrafo del a rtícu lo  39 de la Ley O rgánica de M unicipa lidades N° 
27972 que, textua lm ente  expresa: “ (...), Las gerencias resuelven los aspectos adm in istra tivos a su cargo a través 
de resoluciones y d irectivas";

Que, m ediante Ley N° 31142, tiene por objeto crear el d is trito  de Kum pirushiato, con su capital 
Kepashiato, en la provincia de La Convención del departam ento de Cusco, m ediante el cual establece em su 
Prim era D isposición com plem entaria  transitoria  indica que: En tanto se elijan e instalen las nuevas autoridades por 
e lección  popular en el nuevo d istrito  de Kum pirushiato, la adm in istración de los recursos y la prestación de los 
servic ios públicos son atendidas por la M unicipalidad D istrita l de Echarati, correspondiéndo le  adem ás el m anejo 
de los recursos reasignados a la nueva circunscripción, de conform idad con el num eral 14.1 del artícu lo  14 del 
R eglam ento de la Ley 27555, aprobado por el Decreto Suprem o 031-2002-EF;

Que, la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, y sus norm as m odificatorias, tiene com o 
objetivo p rom over una cultura de prevención de riesgos laborales en el país, contando para ello con el deber de 
prevención de los em pleadores, el rol de fisca lización y control del Estado y la partic ipación de los trabajadores y 
sus organizaciones sindicales, quienes a través del diá logo social velan por la prom oción, d ifusión y cum plim ento 
de la norm ativa sobre la materia;

Que, el a rticu lo  17' de la citada Ley N ' 2 9 /8 3  d ispone que el em pleador debe adoptar un enfoque de 
S istem a de gestión en el área de seguridad y salud en el trabajo, de conform idad con los instrum entos y
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d irectrices internacionales y la legislación vigente; asim ism o, el artículo 26° establece que es responsable de
asumir el liderazgo y compromiso de estas actividades en la organización;

Que, de conform idad uuii los literales b j y c) del artícu lo  42° del Reglam ento de la Ley N° 29783, Ley de 
Seguridad y Salud en el T rabajo, aprobado por Decreto Suprem o N° 005-2012-TR, y sus m odificatorias, es 
función del Com ité  de Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobar, v ig ila r y dar seguim iento  al Plan Anual de 
Seguridad y Salud en el T rabajo com o al Program a Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo, respectivam ente;

Que, el artícu lo  3 de la Resolución M inisterial N° 050-2013-TR, que aprueba los form atos re ferencia les 
que contem plan la inform ación m ínim a que deben contener los registros obligatorios del Sistema de G estión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, aprueba el Anexo 3: Guía Básica sobre S istem a de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo;

Que, el num eral 2 de la citada Guía Básica establece que el Plan Anual de Seguridad y Salud en el 
Trabajo es aquel docum ento  de gestión, m ediante el cual el em pleador desarro lla  la im plem entación del S istem a 
de G estión de Seguridad y Salud en el Trabajo en base a los resultados de la eva luación inicial o de evaluaciones 
posterio res 0 de otros datos disponibles, con la partic ipación de los trabajadores, y sus representantes;

Que, m ediante Inform e N °178-2022-W FC-R-G D EG A-M D K/LC  de fecha 07 de jun io  del 2022 el residente 
del p royecto “M EJO R AM IEN TO  DE LA PRO DUCCIÓ N DEL C ULTIVO  DE PLÁTANO  EN LA ZO NA L DE 
KEPASH IA TO , D ISTRITO  DE ECHARATE - LA C O NVENCIÓ N -  C U S C O ” rem ite plan de seguridad y salud en 
el trabajo a la G erencia de Desarro llo  Económ ico y Gestión Am biental, quien a su vez, con Inform e N°1028-2022- 
G DEG A-M D K/LC  de fecha 09 de jun io  del 2022 rem ite el plan de seguridad y salud en el trabajo a la Gerencia 
M unicipal, m ism a que lo provee en fecha 09 de jun io  del 2022 a la O ficina de Gestión de Recursos Humanos.

Que, m ediante Inform e N° 060-2022-CC S-R RH H -M D K de fecha 15 de jun io  del 2022, la encargada del 
área S.S.T. Ing. C ristina Calle Sa lvador rem ite al Jefe de la O fic ina de G estión de R ecursos Hum anos Abg. Jaim e 
Carpió  M aldonado observaciones del PSST del proyecto "M EJO R AM IEN TO  DE LA PRO D UC CIÓ N  DEL  
C ULTIVO  DE PLÁTANO  EN LA ZO NA L DE KEPASHIATO , D ISTRITO  DE ECHARATE - LA CO N VENC IÓ N  -
C U S C O ”, en ese sentido, con Inform e N° 0551-2022-R RH H-M D K/LC  de fecha 20 de jun io  del 2022 el Jefe de la 
O fic ina de Gestión de Recursos Hum anos rem ite observaciones a instrum ento de gestión a la G erencia de 
D esarro llo  Económ ico y G estión Am biental.

Que, m ediante Inform e N° 240-2022-W FC -R -G DEG A-M D K/LC  de fecha 01 de agosto del 2022 el Ing. 
W ili Fernandez Curi Residente de Proyecto “M EJO R AM IEN TO  DE LA PR O D UC CIÓ N  DEL C ULTIVO  DE 
PLÁ TA NO  EN LA ZO NA L DE KEPASHIATO , D ISTRITO  DE ECHARATE - LA CO N VENC IÓ N  -  C U S C O ” con
Sec. Fuñe. 0045 rem ite plan de seguridad y salud en el trabajo con observaciones absue ltas a la Gerencia de 
D esarro llo  Económ ico y G estión Am bienta l, quien con Inform e N° 1479-2022-G DEG A-M D K/LC  de fecha 03 de 
agosto del 2022 rem ite a la O fic ina de Gestión de Recursos Hum anos el levantam iento de observaciones del plan 
de seguridad y salud en el trabajo, por lo que con Informe N° 089-2022-C C S-R R H H -M D K de fecha 15 de agosto 
del 2022 la encargada del área S.S.T. rem ite aprobación del plan de seguridad y salud en el trabajo al Jefe de la 
O fic ina de gestión de Recursos Hum anos de la MDK, e llo conform e a la acta N° 46 de aprobación del com ité de 
seguridad y salud en el trabajo.

Que, a través del Inform e N° 881-2022-RR HH -M D K/LC  de fecha 18 de agosto del 2022 el Jefe de la 
O fic ina de Gestión y Recursos Hum anos rem ite aprobación de instrum ento de gestión al D irector de la O ficina 
General de A dm in istración  CPC. Boris T. Mendoza Zaga, por lo que con Inform e N° 334-2022-BTM Z-O G A- 
M DK/LC de fecha 19 de agosto del 2022 la O fic ina General de Adm inistración rem ite aprobación de instrum ento 
de gestión a La Gerencia M unicipal, quien lo proveyó a la O fic ina General de Asesoría  Juríd ica en fecha 22 de 
agosto del 2022 para la em isión de la oficina legal respectiva.

Que, m ediante Opinión Legal N° 0316-2022-R SRC -O G AJ-M D K/LC  de fecha 23 de agosto del 2022 el 
Abuy. R einhard S Rodríguez Cárdenas D irector de la Oficina General de Asesoría  Juríd ica OPINA: se apruebe el 
Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo del proyecto “M EJO RAM IENTO  DE LA PRO DUCCIÓ N DEL CULTIVO  
DE PLÁ TA NO  EN LA ZO NA L DE KEPASHIATO , D ISTRITO  DE ECHARATE - LA CO N VENC IÓ N  -  C U S C O ”
ello m ediante Resolución de G erencia M unicipal.;
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Que, en atención al num eral 85.1 del artícu lo  85° del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedim iento
Administrativo General, se desconcentra la titularidad y ejercicio de competencias del alcalde a la Gerencia
M unicipal, m ateria lizado m ediante  Resolución de A lcald ía N° 008-2022-AM T-M D K/LC , delegando funciones 
administrativas y resnlutivac en el Garanto Municipal.;

SE RESUELVE:
AR T ÍC U LO  PRIM ERO . — APRO BAR, el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo  del proyecto 
“M EJO R AM IEN TO  DE LA PRO DUCCIÓ N DEL C ULTIVO  DE PLÁTANO EN LA ZO NA L DE K EPASHIATO , 
D ISTRITO  DE ECHARATE - LA CO NVENCIÓ N -  C USC O ” con Sec Fuñe 0045.

A RTÍC ULO  SEG UNDO . -  N O TIFICAR, la presente Resolución a la Ofic ina de Gestión de R ecursos Humanos, 
Gerencia de D esarro llo  Económ ico y Gestión Am bienta l, Com ité de Seguridad y Salud en el Trabajo  de la 
M unicipa lidad D istrita l de Kum pirushiato Periodo 2022 y dem ás instancias adm in istrativas de la M unicipalidad 
D istrita l de Kum pirushiato, para su conocim iento y cum plim iento.

A R TÍC U LO  TER CER O . - SE DISPO NE, a la O fic ina de Inform ática y S istem atización de Procesos o quien haga 
sus veces, la publicación de la presente resolución en la página w eb de la M unic ipa lidad D istrita l de 
Kum pirushiato, de conform idad y en cum plim iento a lo p rescrito  por la Ley de T ransparencia  y Acceso a la 
Inform ación Pública

REG ÍSTRESE, C O M U NIQ UESE Y CÚM PLASE

CC f. ARCH
OFICINA D i GESTION OE RECURSO HUMANOS E *P  ORIGINAL 
OFICINA GENERALDE ADMINISTRACION
GERENCIA OE DESARROLLO ECONOMICO Y GESTION AMBIENTAL 
ASESORIA JURIDICA
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